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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE TRECE DE FEBRERO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de febrero de 

dos mil diecinueve, siendo las diez horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:   

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Pedro Fernández 

Peñalver, Dª. Fátima Gómez Abad, Dª. Purificación López Quesada, y Dª. Ana Muñoz 

Arquelladas.  

Asiste como invitado  D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia.  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 05 DE FEBRERO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 05 

de febrero de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 176, DE APROBACIÓN 

Y FIRMA DEL ANEXO AL CONVENIO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2018/PES_01/012040). 
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 176, de fecha 05 de febrero de 

2019, por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares 

de los estudiantes de la Titulación de Grado en Psicología, durante el curso académico 

2018/19. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 177, DE APROBACIÓN 

Y FIRMA DEL ANEXO AL CONVENIO, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº EXPTE. 2018/PES_01/012036). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 177, de fecha 05 de febrero de 

2019, por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares 

de los estudiantes de la Titulación de Grado en Trabajo Social, durante el curso académico 

2018/19. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

4º.- APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO QUE SE ADJUNTA A LA 

PROPUESTA, QUE DOCUMENTA TODOS Y AQUELLOS ASPECTOS Y PROCESOS QUE 

PERMITEN A DIPUTACIÓN DE GRANADA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE 

ORGANISMO INTERMEDIO DEL FEDER, A EFECTOS DE LA SELECCIÓN DE 

OPERACIONES DE LA EDUSI AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA. (MOAD Nº 

EXPTE. 2019/PES_01/001328). 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vista la Tercera convocatoria para la Selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado para ser cofinanciadas mediante el Programa Operativo de 

Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020, aprobada por Orden HFP/888/2017 de 19 de 

septiembre, BOE de 21 de septiembre de 2017.  

Visto que tendrán la consideración de entidades solicitantes, los ayuntamientos o 

las entidades supramunicipales representantes de las áreas definidas en el anexo I de la 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, que presenten estrategias DUSI conforme a lo 

dispuesto en la misma, la Diputación de Granada preparó su candidatura de EDUSI para 
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los municipios de Albolote, Atarfe, Cájar, Cenes de la Vega, Gójar, Granada, Huétor Vega, 

Jun, Monachil, Ogíjares, Peligros, Pulianas y La Zubia, los cuales conforman el área 

funcional urbana denominada EDUSI AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA. 

Por Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos (BOE nº 304 de 18 de diciembre de 2018), se resuelve la Tercera 

Convocatoria por la que se asignan las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

En dicha resolución se concede a la Diputación de Granada ayuda para la EDUSI 

AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA. 

En el resuelve segundo de dicha Resolución de concesión, se designa, según lo 

indicado en el artículo undécimo de la Orden HAP/2427/2015, y en el artículo segundo, 

apartado ocho de la Orden HFP/888/2017, a las entidades beneficiarias «Organismos 

intermedios del FEDER» únicamente a los efectos de la selección de operaciones. Debido a 

esta condición, deberán elaborar un manual de procedimientos. Este manual, en el que 

deberán documentar todos aquellos aspectos y procesos que le permitan cumplir con sus 

obligaciones deberá ser remitido al organismo intermedio de gestión del que dependan, en 

el plazo máximo de dos meses a contar desde la publicación de la Resolución en el BOE. 

En cumplimiento del punto anterior, la Diputación de Granada establece una 

“Unidad de Gestión” encargada de ejecutar las funciones delegadas por la Autoridad de 

Gestión, como Organismo Intermedio Ligero, relativas a la selección de operaciones. Dicha 

selección de Operaciones (entendida éstas como un conjunto de proyectos por cada línea 

de actuación, que se ejecutarán en varios municipios), será realizada por la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible de la Diputación de Granada, que actuará en calidad de 

Organismo Intermedio Ligero (O.I.L.).  

De este modo, los responsables político y técnico de la Unidad de Gestión son la 

Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible y el Director General de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, respectivamente. 

Para una correcta ejecución de la referida EDUSI, en base a lo expuesto y visto el 

informe emitido por el Director General de Empleo y Desarrollo Sostenible, en el que pone 

de manifiesto la necesidad de elaborar, aprobar y presentar al Organismo Intermedio de 

Gestión el Manual de Procedimientos de la EDUSI, se formula la siguiente Propuesta para 

su aprobación por Junta de Gobierno: 

PROPUESTA: 

Aprobar el Manual de Procedimientos adjunto a esta propuesta, que documenta 

todos aquellos aspectos y procesos que le permiten a la Diputación de Granada cumplir con 

sus obligaciones de Organismo Intermedio del FEDER, a efectos de la selección de 

operaciones de la EDUSI Aglomeración Urbana de Granada”. 
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 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO QUE SE ADJUNTA A LA 

PROPUESTA, QUE DOCUMENTA TODOS Y AQUELLOS ASPECTOS Y PROCESOS QUE 

PERMITEN A DIPUTACIÓN DE GRANADA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE 

ORGANISMO INTERMEDIO DEL FEDER, A EFECTOS DE LA SELECCIÓN DE 

OPERACIONES DE LA EDUSI ÁREA URBANA METROPOLITANO SUROESTE DE 

GRANADA. (MOAD Nº EXPTE. 2019/PES_01/001330). 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vista la Tercera convocatoria para la Selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado para ser cofinanciadas mediante el Programa Operativo de 

Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020, aprobada por Orden HFP/888/2017 de 19 de 

septiembre, BOE de 21 de septiembre de 2017.  

Visto que tendrán la consideración de entidades solicitantes, los ayuntamientos o 

las entidades supramunicipales representantes de las áreas definidas en el anexo I de la 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, que presenten estrategias DUSI conforme a lo 

dispuesto en la misma, la Diputación de Granada preparó su candidatura de EDUSI para 

los municipios de Churriana de la Vega, Cúllar Vega, Las Gabias, Santa Fe y Vegas del 

Genil, los cuales conforman el área funcional urbana denominada EDUSI ÁREA URBANA 

METROPOLITANO SUROESTE DE GRANADA. 

Por Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos (BOE nº 304 de 18 de diciembre de 2018), se resuelve la Tercera 

Convocatoria por la que se asignan las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

En dicha resolución se concede a la Diputación de Granada ayuda para la EDUSI ÁREA 

URBANA METROPOLITANO SUROESTE DE GRANADA. 

En el resuelve segundo de dicha Resolución de concesión, se designa, según lo 

indicado en el artículo undécimo de la Orden HAP/2427/2015, y en el artículo segundo, 

apartado ocho de la Orden HFP/888/2017, a las entidades beneficiarias «Organismos 

intermedios del FEDER» únicamente a los efectos de la selección de operaciones. Debido a 

esta condición, deberán elaborar un manual de procedimientos. Este manual, en el que 

deberán documentar todos aquellos aspectos y procesos que le permitan cumplir con sus 

obligaciones deberá ser remitido al organismo intermedio de gestión del que dependan, en 

el plazo máximo de dos meses a contar desde la publicación de la Resolución en el BOE. 
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En cumplimiento del punto anterior, la Diputación de Granada establece una 

“Unidad de Gestión” encargada de ejecutar las funciones delegadas por la Autoridad de 

Gestión, como Organismo Intermedio Ligero, relativas a la selección de operaciones. Dicha 

selección de Operaciones (entendida éstas como un conjunto de proyectos por cada línea 

de actuación, que se ejecutarán en varios municipios), será realizada por la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible de la Diputación de Granada, que actuará en calidad de 

Organismo Intermedio Ligero (O.I.L.).  

De este modo, los responsables político y técnico de la Unidad de Gestión son 

Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible y Director General de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, respectivamente. 

Para una correcta ejecución de la referida EDUSI, en base a lo expuesto y visto el 

informe emitido por el Director General de Empleo y Desarrollo Sostenible, en el que pone 

de manifiesto la necesidad de elaborar, aprobar y presentar al Organismo Intermedio de 

Gestión el Manual de Procedimientos de la EDUSI, se formula la siguiente Propuesta para 

su aprobación por Junta de Gobierno: 

PROPUESTA: 

Primero. - Aprobar el Manual de Procedimientos adjunto a esta propuesta, que 

documenta todos aquellos aspectos y procesos que le permiten a la Diputación de Granada 

cumplir con sus obligaciones de Organismo Intermedio del FEDER, efectos de la selección 

de operaciones de la EDUSI Área Urbana Metropolitano Suroeste de Granada. 

Segundo. - Facultar, a efectos de ejecución material, al Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada a la autorización mediante Resolución/es, dando cuenta de la/s 

misma/s a la Junta de Gobierno en la primera sesión que este celebre, de cualquier ajuste, 

exigido para la efectividad de lo acordado, y en su caso, las oportunas adaptaciones 

necesarias”. 

 
 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta   formulada  

en  el  sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA AL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA, PARA LA PRESTACIÓN DE UN 

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA. 

 
La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“El art. 47 de la Constitución reconoce “el derecho de todos los españoles a 

disfrutar de una vivienda digna y adecuada y para ello los poderes públicos promoverán las 

condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 

derecho”, por esta razón la Diputación de Granada considera la protección de este derecho 

como un interés peculiar de la provincia confluyeron por ello en el Proyecto de creación de 

una Oficina de Intermediación Hipotecaria.  

Asimismo la Diputación Provincial de Granada atenta a las demandas recogidas 

desde los movimientos ciudadanos y muy sensibilizada por el problema que representa 

para muchas familias la posible pérdida de su vivienda habitual , así como las ejecuciones 

hipotecarias, consideró de interés la creación de una Oficina Provincial de Intermediación 

Hipotecaria y a tal efecto, con fecha 12 de marzo de 2013, suscribió un Convenio de 

Colaboración con el Ilustre Colegio de Abogados de Granada asumiendo éste el 

asesoramiento y orientación de los servicios de esta Oficina, razón por la cual dicho 

Convenio se ha venido prorrogando hasta el año 2017.  

Dado que en los últimos años se han ido produciendo otras demandas de atención 

en esta materia merecedoras de la actuación pública dado su alto interés social, entre ellas 

la problemática jurídica suscitada por la denominada cláusula suelo de los contratos de 

préstamo con garantía hipotecaria, cuando se trata también de la vivienda habitual, o la 

demanda de asesoramiento en materia de arrendamientos urbanos en caso de impagos de 

alquiler, de estas situaciones mencionadas se deriva un riesgo de exclusión social, si 

atendemos a las circunstancias y efectos de la coyuntura económica actual.  

La Ley de Servicios Sociales de Andalucía en su art. 5 al definir los objetivos de la 

política de Servicios Sociales de Andalucía señala “Que las actuaciones de los poderes 

públicos en materia de servicios sociales tienen entre otros los siguientes objetivos 

esenciales: 

h) Garantizar la cobertura de las necesidades básicas de integración social y 

prevenir y atender adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad de las personas, de las 

unidades familiares y de los grupos en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, 

y promover su inclusión social. 

Todo lo anterior justifica que se continúe con la colaboración entre esta Diputación 

y el Ilustre Colegio de Abogados de Granada mediante la firma de un Convenio de 

Colaboración para la prestación de un Servicio Provincial de Intermediación Hipotecaria, 

asimismo y ante la petición formulada por el Decano del Colegio de Abogados de Granada 

solicitando la prórroga de este Convenio hasta el 31 de diciembre de 2019, y estimando 

ambas partes la conveniencia de continuar con esta Colaboración, se acuerda incorporar al 

Convenio de Colaboración originario la Cláusula Adicional Primera. 
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En cuanto al compromiso de abono por parte de Diputación al Colegio de Abogados 

de Granada, de conformidad con lo recogido en esa Cláusula Adicional Primera, en su 

apartado Segundo se realizará con cargo a la partida 131.23113.22699, RC 

220190000577. 

Por todo ello PROPONGO:  

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la 

aprobación y firma de la Cláusula Adicional Primera al Convenio de Colaboración entre la 

Diputación Provincial de Granada y el Ilustre Colegio de Abogados de Granada para la 

prestación de un Servicio Provincial de Intermediación Hipotecaria”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve.  

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA  VICESECRETARIA PRIMERA 
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